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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

 “Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 11-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TARMA

R.U.C. : Nº 20174816221
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Esquina Lima y dos de Mayo Nº 199

Teléfono :  321374  /  321021

1.3
Antecedentes y Base Legal
Finalidad

a. Promover y conducir el desarrollo social y económico de la Provincia de Tarma, de acuerdo a una calificada priorización de sus necesidades.

b. Promover la participación vecinal para proporcionar al ciudadano el ambiente adecuado para la satisfacción de sus necesidades vitales de vivienda, salubridad, abastecimiento, educación, recreación , transporte, seguridad y comunicación.

c. Otros, que por Ley corresponde desempeñar a la Municipalidad.

Actividades Principales

Es competencia de la Municipalidad, conforme a lo establecido en el Artículo 10º  de la Ley Nº 23853 Ley Orgánica de Municipalidades:

a. Acordar su régimen de organización anterior

b. Aprobar y votar su presupuesto

c. Administrar sus bienes y rentas

d. Crear, modificar, suprimir o exonerar sus contribuciones, arbitrios y derechos, conforme a Ley.

e. Regular el Transporte colectivo, la circulación y el tránsito

f. Organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales.

g. Contratar con otras entidades públicas o no públicas, preferentemente locales, la atención de los servicios que no administren directamente.

h. Planificar el desarrollo de sus circunscripciones y ejecutar los planes correspondientes.

i. Exigir el cumplimiento de sus propias normas, sea con sus propios medios o con el auxilio de las Fuerzas Policiales.

j. Celebrar acuerdos con otras Municipalidades para organizar servicios comunes.

k. Promover y organizar, conforme a Ley, la participación de los vecinos en el desarrollo comunal.

l. Cooperar con la Educación Nacional dentro de su jurisdicción directamente, de conformidad con la Ley General de Educación

m. Cooperar con la Educación Inicial y Primaria y vigilancia de su normal funcionamiento. 

n. Cultura, Deporte y Recreación y Promoción Social, Turismo y conservación de monumentos arqueológicos e históricos en coordinación con el organismo regional, y con las políticas nacionales impartidas a través del Gobierno.

o. Los servicios públicos cuya ejecución no está reservada a otros organismos públicos y que tienden a satisfacer las necesidades colectivas de carácter local.

p. La modificación de la demarcación regional, previa consulta popular.

q. La determinación de los linderos de los distritos de su jurisdicción en conformidad con sus leyes de creación y previa aprobación de la Asamblea de Alcaldes Distritales.

r. Es competente, asimismo, para pronunciarse en forma previa o para revisar, según sea el caso, toda disposición que las Municipalidades Distritales adopten sobre las materias a que este artículo se refiere.

s. Prestar directamente los servicios comunes de las Municipalidades de su jurisdicción, así como coordinar y complementar o  suplir la acción de éstas cuando lo considere necesario.

t. En los lugares que carezcan de servicios de agua y desagüe, de aprovisionamiento energético y cualquier otro servicio encargado a una entidad nacional o regional, instalar con métodos y técnicas apropiados a los recursos de cada localidad, así como para fijar las tarifas.

u. La Municipalidad es además competente para regular o pronunciarse sobre las materias de urbanismo de la localidad.

v. Promover y organizar conforme a Ley la participación de los vecinos en el desarrollo local.

Organización

a. Órganos de Alta Dirección

· Concejo Municipal

· Alcaldía

· Dirección Municipal

b. Órganos Consultivos

· Comisiones de Regidores

· Asamblea de Alcaldes Municipales Distritales

· Asamblea de Alcaldes Municipales de Centros Poblados Menores

· Comité de Participación Vecinal y Comunal

· Agencias Municipales

c. Órgano de Control

· Oficina de Auditoría Interna

d. Órgano de Asesoramiento

· Oficina de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática

· Oficina de Asesoría Legal

e. Órgano de Apoyo

· Oficina de Secretaría General y Relaciones Públicas

· Oficina de Administración

· Oficina de Rentas

f. Órgano de Línea

· Dirección de Obras y Desarrollo Urbano

· Dirección de Servicios Municipales

g. Órganos Descentralizados

· Empresa Prestadora de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sierra Central

· Empresa T.V. Tarma

· Municipalidades de Centros Poblados Menores

h. Órganos Desconcentrados

· Programa Social del Vaso de Leche

· Cuna Jardín Municipal

· Defensoría del Niño y Adolescente

Presupuesto Municipal:

R.A. Nº 187-96-AL/MPT de fecha 08.04.1996
S/. 6 593,385.84

R.A. Nº 097-97-AL/MPT de fecha 21.02.1997
S/. 8 394,507.04

R.A. Nº 007-98-AL/MPT de fecha 06.01.1998
S/. 6 853,343.07

R.A. Nº 1185-98-AL/MPT de fecha 31.12.1998
S/. 7 005,318.42

R.A. Nº 1231-99-AL/MPT de fecha 30.12.1999
S/. 7 071,648.05

R.A. Nº 0964-2000-AL/MPT de fecha 29.12.2000
S/. 7 594,173.65

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 


2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico de 1999 y 2000

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por la Municipalidad Provincial de Tarma al 31.DIC.99 y 31.DIC.2000, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Objetivo Específico

3.1.1 Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Municipalidad Provincial de Tarma al 31.DIC.1999 y 31.DIC.2000, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Objetivos Específicos

3.2.1
Evaluar  la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la Unidad ejecutora teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.

3.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si :

a) Las etapas de estudio y ejecución, cuentan con los expedientes técnicos en relación a los criterios de ingeniería aplicables a la naturaleza de la obra; básicamente, respecto a las soluciones propuestas, nivel técnico de la ingeniería de detalle, procesos constructivos previstos, condiciones de las formas de medición y pago de los trabajos, costos y plazos  estimados.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las obras en ejecución, determinando la razonabilidad de los procesos de contratación de los contratistas y supervisores de obras; las condiciones establecidas en los contratos dentro del marco de la normativa vigente.

c) En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control; estableciendo si la ejecución se ha realizado en concordancia con la calidad técnica prevista en los expedientes técnicos  y condición contractual, según la programación financiera y los plazos establecidos.

d) En la ejecución de las Obras Públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si los mismos contaron con la respectiva aprobación, correspondiendo a trabajos necesarios conforme a los fines del contrato, determinando si estos se encuentran debidamente sustentados con el expediente técnico, si generaron sobrecostos y si la Entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las Obras Públicas.

e) Los Bienes, Obras y Servicios  producidos tienen por finalidad brindar un servicio público y debidamente justificado con los estudios de factibilidad é ingeniería, y si los indicadores económico – financieros supuestos en estos, se han materializado en la etapa de ejecución.

f) Se encuentran registradas como patrimonio público.

3.7 Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

3.8 Determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía del uso de los recursos provenientes del Fondo de Compensación Municipal, estableciendo si durante el período evaluado la administración dio cumplimiento de las normas que regulan la aplicación de este recurso y si se encuentran debidamente justificados y sustentados técnicamente. 

3.9 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Se ha previsto el inicio del examen al día siguiente de la suscripción del contrato de locación de servicios profesionales.
4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, estarán disponibles para ser entregados a la Sociedad de Auditoría designada a partir de la fecha.

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. Asimismo, en el Plan del Examen Especial a la Información Presupuestaria se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Guía del Examen Especial a la Información Presupuestaria (Numeral 6.3, Capítulo VI Disposiciones Finales de la Directiva 013-2001-CG/B340, aprobada por R.C. Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

El programa de auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria : A los sesenta (60) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
16,949.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/     
  3,051.00 

-------------------
TOTAL
S/. 
20,000.00
SON : VEINTE MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES, A TODO COSTO. 
6.
FORMA DE PAGO
La Entidad efectuará el pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

(Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

· Dos (02) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo, Examen Especial de la Información Presupuestaria 1999. 

· Dos (02) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo, Examen Especial de la Información Presupuestaria 2000.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. 

Asimismo, se requiere contar con un ingeniero civil y un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

13.
COORDINADOR GENERAL
El Sr. CPC Franklin Eraclio Espinoza Casimir - Auditor Interno de la Municipalidad Provincial de Tarma ha sido acreditado como coordinador general de las bases del Concurso. 

NOTA: 
No es obligatorio que la Sociedad de Auditoria presente la credencial visada por el representante de la Entidad, por no tener Oficina de Enlace
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